
yen 

Quito , marzo 20 del 2.007 

Señores 

Miembros de la Junta de Accionistas de 

GOURMET FOOD SERVICE G.F.S. S.A. 

Ciudad.- 

He revisado el Estado de Situación Financiera de Gourmet Food Service GFS S.A., al 31 

de diciembre de 2006 y el correspondiente Estado de Resultados terminado en esa fecha. 
Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía, mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre la razonabilidad de estos, basada en la 

revisión efectuada. 

Dicha revisión fue diseñada y realizada para obtener certeza razonable de que los estados 
financieros no contengan exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. El 
análisis realizado, a base de pruebas por muestreo de la evidencia que respalda las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, así como la evaluación de 
los principios de contabilidad aplicados y de la presentación general de los estados 
financieros, considero proveen una base razonable para expresar un dictamen sobre estos. 

En mi opinión, los estados financieros examinados están acordes a los registros contables y 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Gourmet Food Service GFS S.A. y los resultados de sus operaciones al 31 de diciembre de 
2006, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

INFORMACION SUPLEMENTARIA 

OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA 
RESOLUCION No.- 92.1.4,3.0014 

En cumplimiento de las obligaciones de Comisario Principal de la empresa, establecidas en 
la Ley de Compañías y el Estatuto Social, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
No. 92-1-4-3-0014 de la Superintendencia de Compañías, y a los requerimientos 
establecidos en el boletin correspondiente, presento mi opinión relacionada sobre los 
siguientes aspectos: 

1.- Los administradores de Gourmet Food Service GFS  S.A., han cumplido 

razonablemente las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, así como las 
resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas y el Directorio.



2.- Para el cumplimiento de mis funciones he recibido total colaboración por parte de los 
administradores de Gourmet Food Service GFS S.A. 

3.- Los libros de actas de Junta de Accionistas y de Directorio, libro de Acciones y 
Accionistas se llevan y conservan de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; los 
comprobantes y registros contables cuentan con la documentación e información soporte 
suficiente. 

4.- La custodia y conservación de los bienes de la compañía y de propiedad de terceros bajo 
la responsabilidad de la empresa, son adecuadas y satisfactorias. 

5.- Los procedimientos de control interno financiero adoptados por la empresa, son 
adecuados para permitirle a la administración una razonable seguridad de que los activos 
están salvaguardados físicamente y que las transacciones han sido efectuadas 
adecuadamente, para permitir la preparación de información financiera razonable y 
confiable. Debido a las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, es 
posible la existencia de errores no detectados, por lo que es necesario que dicho sistema sea 
periódicamente evaluado y actualizado para minimizar el riesgo de que los procedimientos 
se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o grado de cumplimiento de los 

mismos. 

COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL AÑO 2006 

e La compañía fue creada en el mes de septiembre e inició sus operaciones en el mes 
de noviembre del 2.006, con la finalidad de constituirse en una empresa de 

tercerización de servicios complementarios, en aplicación a la Ley Reformatoria al 
Código Tributario, mediante la cual se regulariza la actividad de intermediación y de 

tercerización de servicios. 

* Sin embargo del poco tiempo de operación, la compañía ha obtenido ingresos por 
USD. 74.544,07 con un costo de producción de USD. $ 66.551,11 y un margen de 

utilidad de USD. 7.992,96 

+ De mantenerse la proyección de ventas de estos dos meses de operación con el 

mismo esquema de costos, durante el próximo ejercicio económico se podrán 
obtener buenos márgenes de rentabilidad que le permitirán continuar y mejorar sus 

Operaciones. 

e Para próximos ejercicios se podrán aplicar métodos de análisis comparativos que 

resultan de mayor utilidad relacionados con la obtención de índices o razones 

financieras, que en el presente caso no pueden ser aplicados por tratarse de una 

empresa en fase de inicio de operaciones. 
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